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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 09 de abril de 2024 

 

Oficial Mayor 

 

AUTO No. 669 

Cali, nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

Rad. 760013110010-1997-00921-00- Asignación apoyo 

 

Objeto del pronunciamiento  

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de Asignación de Apoyo de la 

señora EVELIN TERESA MOLANO MUÑOZ, con escrito de la señora ANGELA 

ROSVIRA MOLANO MUÑOZ, por medio del cual allega informe del apoyo del 

que fue designada en sentencia No. 189 del 14 de agosto de 2023.  

 

Así las cosas, procederá el despacho a glosar para que obre y conste y poner 

en conocimiento de los interesados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste el informe de apoyo presentado 

por la señora ANGELA ROSVIRA MOLANO MUÑOZ, designada en sentencia 

189 del 14 de agosto de 2023.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de los interesados el informe allegado por 

la señora ANGELA ROSVIRA MOLANO MUÑOZ 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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